
                    ORDENANZA N°69 / 2025

                               PADRE LAS CASAS, 25 de Noviembre del 2025

 

VISTOS:

1. Lo Dispuesto en la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional De Municipalidades, específicamente lo
indicado en su artículo 12.

2. La Resolución N° 36 del año 2024, de Contraloría General de La República, que fija normas sobre
exención del trámite de Toma de Razón.

3. La Ordenanza Local N° 017, de fecha 06 de mayo de 2004, sobre Medio Ambiente comuna de Padre Las
Casas.

4. La Minuta N° 3 / 2025, de fecha 01 de Octubre del 2025, de director de asesoría jurídica, dirigida a
concejo municipal, en la que solicita actualizar la política de cuidado del Medio Ambiente, resultando
imperioso modernizar y ajustar en un nuevo instrumento la normativa comunal en estas materias.

5. El Informe de la Comisión de Medio Ambiente N° 2, de fecha 28 de octubre de 2025, que concluye
revisión y aprobación de Ordenanza de Medio Ambiente en próxima sesión ordinaria del concejo
municipal.

6. El ORD. N° 569 / 2025, de fecha 12 de Noviembre del 2025, del Secretario Municipal dirigido al Director
de Asesoría Jurídica, informando que en Sesión Ordinaria N° 35, del Concejo Municipal de Padre Las
Casas, realizada el día martes 11 de noviembre del año en curso, se aprobó la Nueva Ordenanza de Medio
Ambiente de la Comuna de Padre Las Casas.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato realizó un proceso participativo para la
actualización de la Ordenanza de Medio Ambiente.

2. Que, dicho documento pasó a Comisión de Medio Ambiente del Concejo Municipal, quienes elaboraron el
Informe de la Comisión de Medio Ambiente N° 2, de fecha 28 de octubre de 2025; pasando dicho informe
a sesión del pleno del Concejo Municipal para su votación.

3. Que, en Sesión Ordinaria N° 35, del Concejo Municipal de Padre Las Casas, realizada el día martes 11 de
noviembre del año en curso, se aprobó la NUEVA ORDENANZA DE MEDIO AMBIENTE DE LA
COMUNA DE PADRE LAS CASAS, informándose a través del ORD. N° 569 / 2025, de fecha 12 de
Noviembre del 2025 del Secretario Municipal.

RESUELVO:

1. FÍJESE y APRUÉBESE, el siguiente texto refundido, coordinado y sistematizado de la ORDENANZA
MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNA DE PADRE LAS CASAS, en el siguiente tenor:

 

ORDENANZA MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNA DE PADRE LAS CASAS

TÍTULO I

OBJETIVOS Y ÁMBITOS DE APLICACIÓN

Artículo 1°. La presente Ordenanza ambiental tiene por objetivo establecer normas y directrices para el
cuidado del medio ambiente, la protección de la salud de los habitantes y la protección de los recursos
naturales de la comuna de Padre Las Casas  en un contexto de Cambio Climático. 

Artículo 2°. La presente Ordenanza ambiental está inspirada por los siguientes principios rectores, que sirven
para su interpretación y aplicación:

a. Principio Preventivo: Aquel por el cual se pretende evitar que se produzcan problemas
ambientales, a través de la educación ambiental, el sistema de evaluación de impacto
ambiental, los planes preventivos de contaminación, las normas de responsabilidad y su
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fiscalización.

b. Principio Precautorio: Medidas tendientes para evitar la ocurrencia de un impacto
ambiental.

c. Principio de Responsabilidad: Aquel que establece el sometimiento a la actual normativa
estableciéndose que los costos de la prevención, disminución y reparación del daño ambiental,
deben estar caracterizados de modo de permitir que éstos sean atribuidos a su causante.

d. Principio de Realismo: Aquel que implica que los objetivos que se fijen deben ser
alcanzables, y con un actuar razonable considerando para ello la magnitud de los problemas
existentes, la forma  y oportunidad en que se pretenda abordarlos y los recursos y medios que
se cuenten para ello.

e. Principio de Eficacia: Aquel que persigue que las medidas que se adopten para enfrentar el
deterioro ambiental sean efectivas  y permitan alcanzar el resultado esperado.

f. Principio de eficiencia: Aquel que conlleva el logro del resultado esperado con la utilización
de una menor cantidad de recursos posibles en su implementación.

g. Principio de la Coordinación: Aquel que fomenta la transversalidad y unión entre las
instituciones y los actores comunales involucrados, para garantizar la eficacia y eficiencia de
las medidas de protección, mejoramiento y recuperación del medio ambiente de la comuna.

h. Principio de la Participación: Aquel que promueve que los actores comunales y/o sociales
se asocien y se involucren en la gestión ambiental del territorio comunal, dotando de
legitimidad los procesos.

a. Principio del Acceso a la Información: Aquel en virtud del cual toda persona tiene derecho
a acceder a la información de carácter ambiental que se encuentre en poder de la
Administración, de conformidad a lo señalado en la Constitución Política de la República y en
la Ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública.

j. Principio de la Cooperación: aquel que inspira un actuar conjunto entre la autoridad
municipal, la sociedad civil de la comuna y otras instituciones públicas y privadas, a fin de dar
una protección ambiental adecuada a los bienes comunales, para mejorar la calidad de vida de
los vecinos.
 

TÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 3°. Para los efectos de esta Ordenanza se entenderá por:

a. Acequias: Zanja o canal por donde se conducen las aguas para derrame y para otros fines, ya sea por
terrenos públicos o privados, que puede ir a tajo abierto o entubado.

b. Acera: Parte de una vía destinada para circulación de peatones y comprendida entre el borde de la calzada
y la línea oficial de cierre.
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c. Agente contaminante: Todo elemento, compuesto, sustancia, derivado químico o biológico, energía,
radiación, vibración, ruido, o una combinación de ellos, cuya presencia en el ambiente, en ciertos niveles,
concentraciones o períodos de tiempo, pueda constituir un riesgo a la salud de las personas, a la calidad de
vida de la población, a la preservación de la naturaleza o a la conservación del patrimonio ambiental.

d. Aguas Residuales: Una combinación de los líquidos y residuos sólidos arrastrados por el agua
proveniente de casas, edificios, comercio, fábricas e instituciones.

e. Árbol: Planta de tronco leñoso y elevado, que se ramifica a cierta altura del suelo.

f. Arborización: Actividad que busca poblar un lugar con especies forestales.

g. Área Verde: Espacios urbanos, o de periferia a éstos, predominantemente ocupado con árboles, arbustos o
plantas, que pueden tener diferentes usos, ya sea cumplir funciones de esparcimiento, recreación,
ecológicas, ornamentación, protección, recuperación y rehabilitación del entorno, o similares, de acuerdo
al Plan Regulador vigente.

h. Berma: Zona lateral, pavimentada o no, adyacente a la calzada de un camino.

i. Bien Nacional de Uso Público: Es aquel cuyo dominio pertenece al Fisco y su goce a todos los habitantes
de la nación, tales como calles, plazas, rivera de rio, espacios públicos, entre otros.

j. Cambio Climático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera
la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima observada
durante períodos de tiempo comparables.

k. Comunidad Local: Todas las personas naturales y jurídicas que viven y/o desarrollan sus actividades
habituales, comerciales o productivas en el territorio comunal, a las cuales se les da la oportunidad de
participar activa o pasivamente en la gestión  local.

l. Conservación del patrimonio ambiental: Corresponde a la gestión de la utilización de los recursos
naturales por el ser humano, de modo que se produzca el mayor y sostenido beneficio para las
generaciones actuales, pero asegurando su potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones de
las generaciones futuras.

m. Contaminación: Corresponde a la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o
combinación de ellos, en concentraciones y/o permanencia superiores, según corresponda a las
establecidas en la legislación ambiental vigente.

n. Crianza: La crianza es la acción y el efecto de criar, es decir, de alimentar, de cuidar y educar a los
animales domésticos que se destinan a la venta, producción de carne, leche, huevos, lana, cuero y otros
productos.

o. Desarrollo Sustentable: Proceso de mejoramiento continuo, sostenido y equitativo de la calidad de vida
de las personas, fundado en medidas apropiadas de conservación y protección del medio ambiente, de
manera de no comprometer las expectativas de las generaciones futuras.

p. Educación Ambiental: Proceso permanente en el cual los individuos y las comunidades toman conciencia
de su medio y adquieren los conocimientos, los valores, las destrezas, la experiencia y, también, la
voluntad que los haga capaces de actuar, individual y colectivamente, en la resolución de los problemas
ambientales presentes y futuros.
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q. Eficacia: Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera.

r. Eficiencia: Capacidad de lograr los resultados deseados con el mínimo posible de recursos.

s. Emisor de ruido: Fuente generadora de ruido o conducta ruidosa hacia la comunidad. Pudiendo ser estas
fuentes: fijas, variables, móviles, entre otras.

t. Escombros: Corresponden a residuos sólidos inertes provenientes de la construcción o destrucción de una
estructura como parte de un proyecto de construcción o demolición, tales como: trozos de hormigón,
ladrillos, piedras, tubos, yesos, estucos, cañerías, artefactos sanitarios, restos de techumbres, puertas,
ventanas, plásticos que no contengan otros residuos, cables eléctricos y maderas.

u. Hidrocarburo: Compuesto químico que solo contiene carbono e hidrógeno.

v. Medio Ambiente: Corresponde al sistema global constituido por elementos naturales y artificiales de
naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por
la acción humana o natural y que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples
manifestaciones.

w. Poda: Se entiende por poda la acción de cortar o quitar las ramas superfluas de los árboles y especies
vegetales con el objeto de regular y controlar su crecimiento para dotarlas de más vigor o con fines
ornamentales, de protección o seguridad sanitaria. Esta será de carácter suave o severo y, de acuerdo a su
finalidad, se definirá como de “formación”, “saneamiento” y “mantención”. La poda se realiza de
preferencia sólo en período correspondiente a Otoño – Invierno (01 de Mayo hasta 30 de Agosto),
salvo que, por requerimiento del Municipio sea necesario realizar tales intervenciones en otra época.

x. Preservación de la naturaleza: Consiste en la mantención de la condición original de los recursos
naturales, reduciendo la intervención humana a un nivel mínimo.

y. Residuos Sólidos Asimilables a Domiciliarios: Corresponde a la basura o desperdicio orgánico e
inorgánico generado en actividades comerciales o productivas que por su naturaleza o composición
resulten similares a los Residuos Sólidos Domiciliarios.

z. Residuos Sólidos Domiciliarios: Corresponde a la basura o desperdicio orgánico e inorgánico generado
en viviendas.

a. Ruido: Sonido inarticulado, por lo general desagradable.

b. Sitio Eriazo: Es un bien raíz con destino no agrícola, en el que no existen construcciones (no edificado).

c. Tala: Corresponde a la corta de un árbol en su tronco o fuste, dejando en el lugar un tocón de unos treinta
centímetros de altura, junto con todo el sistema radicular del árbol.

 

TÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4°. Se prohíbe en toda el área urbana y de expansión urbana la crianza de porcinos, bovinos, ovinos,
equinos, caprinos, conejos, aves, abejas y otras especies animales de corral.
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TÍTULO IV

INSTITUCIONALIDAD AMBIENTAL MUNICIPAL

Párrafo 1°

Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato

Artículo 5°. La Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato es la unidad que tiene a su cargo las siguientes
funciones, de conformidad con lo dispuesto en la ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en los
siguientes artículos:

- Artículo 3°, letra f): Corresponderá a las municipalidades, en el ámbito de su territorio, las siguientes
funciones privativas: f) El aseo y ornato de la comuna. Respecto a los residuos domiciliarios, su recolección,
transporte y/o disposición final corresponderá a las municipalidades, con excepción de las que estén situadas
en un área metropolitana y convengan con el respectivo gobierno regional que asuma total o parcialmente
estas tareas.

- Artículo 4°, letra b: Las municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, directamente o
con otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con: b)  La salud pública y la
protección del medio ambiente.

- Artículo 5°, letra o) párrafo tercero: Para el cumplimiento de sus funciones las municipalidades tendrán las
siguientes atribuciones esenciales: Sin perjuicio de las funciones y atribuciones de otros organismos públicos,
las municipalidades podrán colaborar en la fiscalización y en el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias correspondientes a la protección del medio ambiente, dentro de los límites comunales.

Artículo 6°. A la unidad encargada de la función de medio ambiente, aseo y ornato corresponderá velar por:

a. El aseo de los bienes nacionales de uso público existentes en la comuna;

b. El servicio de extracción de basura;

c. La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la comuna;

d. Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados con medio
ambiente;

e. Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia, y

f. Elaborar el anteproyecto de ordenanza ambiental. Para la aprobación de la misma, el concejo municipal
podrá solicitar siempre un informe técnico al Ministerio del Medio Ambiente.

Artículo 7°. La Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, deberá ajustar su actuar a lo dispuesto en el
Reglamento Interno N° 67 / 2023, o el instrumento que lo reemplace.

 

TITULO V

FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL

Párrafo 1°

Fondo de Protección Ambiental Municipal
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Artículo 8°. En la eventualidad que exista disponibilidad de presupuesto para financiar total o parcialmente
proyectos o actividades orientados a la protección, preservación, conservación o recuperación del medio
ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio
ambiental dentro de la comuna; la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato será la encargada de
coordinar la ejecución de estos recursos, pudiéndose denominar Fondo de Protección Ambiental Municipal.

Artículo 9°. El proceso de selección de los proyectos o actividades en el marco del denominado Fondo de
Protección Ambiental Municipal se sujetará a los requisitos que anualmente sean informados públicamente
por la Municipalidad de Padre Las Casas, en sus canales oficiales.

 

TITULO VI

EDUCACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Párrafo 1°

Educación Ambiental

Artículo 10°. La Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato se coordinará con las instituciones y
organizaciones que estime pertinentes para implementar programas de educación ambiental con el fin de
educar y sensibilizar a los habitantes de la comuna.

Párrafo 2°

Participación Ciudadana

Artículo 11°. La participación ciudadana en temas ambientales de los habitantes de la comuna podrá
manifestarse mediante los instrumentos que señala la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, y la ley N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, así
como los demás instrumentos que se estimen, tales como: la ordenanza municipal de participación ciudadana
N° 0047, de fecha 9 de marzo de 2018 y sus modificaciones posteriores.

 

TITULO VII

PROTECCIÓN DE LOS COMPONENTES AMBIENTALES

Párrafo 1°

Calidad del Aire

Artículo 12°.  Se prohíbe la liberación al medio ambiente de malos olores y agentes contaminantes producto de
actividades tales como: industriales, comerciales, agrícolas, ganaderas, domésticas en general, entre otros.

Artículo 13°. Se prohíbe la aplicación indiscriminada de agroquímicos (pesticidas) en la zona urbana y de
expansión urbana que pueda generar notoria afectación a la población.

Artículo 14°. Para el transporte de desperdicios, arena, ripio u otros materiales, sólidos o líquidos, que puedan
generar daño a terceros y/o contaminación, se deberá utilizar los elementos de protección necesarios que
impidan la liberación de elementos contaminantes.

Párrafo 2°

Prevención y Control de la Contaminación Acústica.

Artículo 15°.  En los predios o inmuebles donde se ejecute una actividad de construcción, deberán cumplirse
las siguientes exigencias en relación al ruido:

a. Deberá solicitarse, en forma previa al inicio de la actividad de construcción, un permiso a la Dirección de
Obras Municipales, en el que se señalarán las condiciones en que pueda llevarse a efecto, a fin de dar
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cumplimiento a la presente Ordenanza.

b. La solicitud de dicho permiso deberá ser acompañada por un Programa de Trabajo de Ejecución, de
acuerdo a lo establecido en el numeral 1 letra f) y 4 del Art. 5.8.3 de la Ordenanza General de Urbanismo
y Construcciones, o el instrumento que la reemplace.

c. Sólo estará permitido trabajar en días hábiles, en jornada de lunes a viernes de 08:00 a 19:00 horas, y
sábados de 08:00 a 14:00 horas. Los trabajos fuera de dichos horarios, que produzcan cualquier ruido al
exterior, sólo estarán permitidos con autorización expresa de la Dirección de Obras Municipales, cuando
circunstancias debidamente calificadas lo justifiquen. Tal autorización señalará las condiciones en que
podrán llevarse a efecto, a fin de evitar molestias a los vecinos.

d. Dentro del horario señalado se comprende la llegada y salida de maestros, el cambio de ropa del personal,
preparación de equipos y cualquier otra actividad que se realice antes o al término de la jornada de trabajo.

e. Las faenas de carga y descarga, propias de la actividad de construcción, deberán acogerse al horario
establecido en el literal anterior, debiendo realizarse en el interior del predio. Cuando tales faenas se
realicen utilizando la calzada, éstas requerirán de un proyecto de señalización aprobado por la Dirección
de Tránsito de la Municipalidad, el que deberá incluir la respectiva señalización indicando eventuales
desvíos y la prohibición de tocar la bocina.

f. Las máquinas ruidosas de la construcción, tales como betoneras, compresoras, huinchas elevadoras u
otras, no se pueden apoyar en muros o deslindes de los predios para evitar la propagación del ruido por
reverberación y deberán instalarse a una distancia prudente de éstos, dependiendo del caso y el tamaño del
predio. Lo que será informado por el constructor a cargo de la Obra en su "Programa de Construcción"
dentro de las Especificaciones Técnicas.

g. Las actividades que comprendan faenas de carga y descarga de materiales y/o evacuación de escombros
superiores a dos pisos, deberán contemplar ductos especiales o algún mecanismo que permita mitigar y/o
reducir el ruido que dicha faena implique.

h. Cuando la actividad de construcción sea una obra nueva o la ejecución de un loteo de viviendas y conlleve
un plazo superior a 9 semanas, se deberá presentar un Programa de Información a la Comunidad y un
Programa de Buenas Prácticas, ante la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato Municipal para ser
implementado con al menos 10 días hábiles de anticipación a la generación de las actividades ruidosas que
se hayan previsto. Programas que deberán ser remitidos en el informe del Constructor al presentar la
solicitud de Recepción Definitiva para la comprobación de su realización.

a. En el caso de obras menores u otras que no requieran permiso de construcción, éstas deberán de igual
forma someterse al cumplimiento del presente artículo.

 

Párrafo 3°

Protección y conservación del Agua.

Artículo 16°. Se prohíbe arrojar sustancias, compuestos, mezclas químicas, basuras, escombros, desperdicios u
otros elementos similares en ríos, lagunas, riberas, canales, alcantarillado, colectores de aguas lluvias, acequias,
bebederos, u otros similares, en todo el territorio comunal.

Artículo 17°. Todas las aguas residuales domésticas deberán verterse a la red de alcantarillado. En caso de no
existir una red de alcantarillado, las aguas residuales deberán ser evacuadas a través de un sistema autónomo de
saneamiento, previamente autorizado por los organismos sanitarios competentes.
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Párrafo 4°

Prevención y Control de la Contaminación Lumínica.

Artículo 18°. La instalación y uso de lámparas y/o luminarias para alumbrado de exteriores, en
construcciones nuevas, deberá considerar:

a. Evitar la emisión de luz directa hacia el cielo.

b. Evitar excesos en los niveles de iluminación.

Artículo 19°. El municipio fomentará la reducción de los niveles de iluminación comunal, incluso llegar al
apagado de la iluminación a partir de ciertas horas de la noche, por motivos culturales, ambientales o si la
actividad o premisa que indujo su instalación cambiase de requisitos luminotécnicos.

 

Párrafo 5°

Calles, Sitios eriazos y Plazas.

Artículo 20°. La municipalidad deberá, dentro del territorio de la comuna, gestionar la limpieza de las calles y
áreas verdes en general.

Artículo 21°. Todo habitante de la comuna tiene la obligación de mantener permanentemente aseadas las
aceras y bermas en todo el frente y el costado cuando corresponda la propiedad que ocupe a cualquier título,
incluyendo los espacios destinados a jardines, barriéndolos, limpiándolos y cortando pastizales. La operación
anterior deberá cumplirse sin causar molestias a los transeúntes. El producto del barrido deberá ser recogido, no
pudiendo quedar acumulado en el lugar en que se procedió a efectuar la limpieza.

Artículo 22°. Se prohíbe botar todo tipo de residuos en los bienes nacionales de uso público, parques, jardines,
plazas, sitios eriazos, cauces naturales y/o artificiales de agua, sumideros, acequias y canales de la comuna, salvo
en los lugares autorizados para tales efectos. Asimismo, se prohíbe depositar o eliminar escombros en los bienes
nacionales de uso público o en terrenos no autorizados para tal efecto.

Artículo 23°. Se prohíbe verter y esparcir hidrocarburos y otros agentes contaminantes en los caminos, vías,
aceras, bermas y otros, de la comuna.

Artículo 24°. En las labores de carga o descarga en los bienes nacionales de uso público de cualquier clase de
material o mercadería, se deberán llevar a cabo las labores de limpieza que correspondan y retirar los residuos
que hayan caído, inmediatamente posterior a la acción. En caso que no se conozca el responsable lo será el
propietario, arrendatario u ocupante del inmueble en donde se esté produciendo la operación.

Artículo 25°. En los terrenos que no contemplen edificaciones, la Municipalidad podrá ordenar al propietario
que realice las labores de mantención, higiene y limpieza regular del lugar incluyendo vegetación existente y
residuos depositados para efectos de evitar focos de infección, incendios e inseguridad.

Artículo 26°. Queda prohibido efectuar rayados, pinturas o similares, en todo el territorio de la comuna, a menos
que se cuente con la autorización de la autoridad competente o propietario, en:

a. Los bienes nacionales de uso público,

b. Los bienes de propiedad fiscal y municipal.

c. Los muros y fachadas de inmuebles particulares.

 

Párrafo 6°
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Residuos Sólidos Domiciliarios y Asimilables a Domiciliarios (basura).

Artículo 27°. La Municipalidad será responsable de retirar los residuos sólidos domiciliarios y asimilables a
domiciliarios.

Artículo 28°. La Municipalidad retirará hasta un máximo de 60 litros por domicilio de los residuos sólidos
domiciliarios y asimilables a domiciliarios al día, acumulables de acuerdo a la frecuencia y recorrido de los
camiones, según lo establecido en la normativa vigente. El retiro tendrá un costo establecido en la Ordenanza de
Derechos Municipales, contemplando el pago de un monto habitual y un costo adicional en caso de que se
exceda el límite de volumen máximo establecido.

Artículo 29°. Los residuos sólidos domiciliarios y asimilables a domiciliarios deberán depositarse en
receptáculos de material lavable con tapa o en bolsas plásticas de una densidad que asegure la contención de la
basura en el frontis de su domicilio.

Artículo 30°. En aquellos casos considerados de emergencia, tales como conflictos sociales, inundaciones,
sismos de alta intensidad u otras situaciones de fuerza mayor en que no sea posible prestar el servicio, los
vecinos se abstendrán de eliminar los residuos, previa comunicación municipal. En caso de que el anuncio fuese
hecho con posterioridad al acopio de los residuos, cada usuario deberá recuperar sus receptáculos, guardarlos
adecuadamente y entregarlos sólo cuando se normalice el servicio o cuando el municipio lo comunique.

Artículo 31°. Excepcionalmente, en aquellos sectores en que se dificulte el ingreso del vehículo recolector para
el retiro de los residuos, tales como pasajes, caminos estrechos o condominios u otras situaciones similares, la
basura deberá ubicarse en un lugar de fácil acceso, previa autorización del municipio.

Artículo 32°. Será obligación de cada recinto privado que agrupe dos o más viviendas, ubicar los receptáculos
que contienen los residuos domiciliarios en los bienes nacionales de uso público que permitan su retiro.

Artículo 33°. En los bienes nacionales de uso público, bienes público y propiedades fiscales, está prohibido:

a. Depositar basuras que contengan residuos líquidos o susceptibles de licuarse.

b. Depositar basura a granel, en cubos, paquetes, cajas y similares.

c. Botar basura en los bienes nacionales de uso público.

d. Manipular basuras depositadas en recipientes, basureros o cualquier tipo de contenedores instalados
por el municipio en los bienes nacionales de uso público.

e. Depositar residuos industriales, sanitarios y especiales en los receptáculos destinados a residuos
domiciliarios.

f. Arrojar basura, papeles, botellas o cualquier tipo de desperdicio en los bienes nacionales de uso
público, ya sea por los peatones o desde algún medio de transporte.

g. Quemar los residuos que se encuentran dentro de los receptáculos.

Artículo 34°. Previa autorización de la municipalidad, los residuos podrán depositarse en contenedores u otros
sistemas adecuados para tal fin en los bienes nacionales de uso público, siempre que se cumpla con los horarios
de recolección fijados por el municipio.

Artículo 35°. Todos los establecimientos públicos y privados que contemplen atención de público, tales como:
locales comerciales, establecimientos educacionales, terminales de locomoción colectiva, kioscos, ferias y demás
negocios, instalados o habilitados en forma transitoria o permanente, deberán tener receptáculos de basura
cerrados, con ruedas y en cantidad suficiente para contener la basura generada. La cantidad de basura generada
deberá tender a no superar los límites establecidos en la presente ordenanza, en caso de que se produzca exceso
se aplicará el cobro respectivo.
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Artículo 36°. Se prohíbe depositar en los receptáculos de basura públicos y privados, materiales peligrosos,
tóxicos, explosivos, infecciosos, contaminantes, corrosivos y/o cortantes. Las empresas o personas naturales que
generen dichos materiales deberán cumplir con la normativa vigente en el Decreto Supremo N°148, de 2003 del
Ministerio de Salud, “Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos”, o la norma que lo reemplace.

Artículo 37°. Todo condominio de departamentos deberá tender a realizar la separación en origen de los
residuos que genera en sólidos inorgánicos, al menos de, las botellas plásticas (PET), latas de aluminio (bebidas,
cervezas, jugos, entre otras) y botellas de vidrio.

Artículo 38°.  Todos los locales comerciales, empresas e industrias que generen residuos de cartón deberán
entregarlos a una empresa recicladora o a un reciclador de base. Se prohíbe su disposición en la vía pública.

 

Párrafo 7°

Áreas Verdes y Vegetación.

Artículo 39°. Todas las áreas verdes correspondientes a bienes nacionales de uso público, son de administración
municipal.

Artículo 40°. Las plantaciones, replantaciones, siembra y resiembra de especies vegetales en bienes nacionales
de uso público podrán ser realizadas por los vecinos, los que deberán contar con una autorización previa y escrita
de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato del municipio. Dichas actividades, deberán ser costeadas por
el solicitante.

Artículo 41°. Se prohíbe a los particulares efectuar podas, extraer o eliminar árboles de los bienes nacionales de
uso público, sin autorización previa de la Municipalidad.

Artículo 42°. Se prohíbe la sustracción y destrucción de flores, plantas ornamentales, arbustos, árboles o
cualquier tipo de vegetación existente en Bienes Nacionales de Uso Público en toda el área de la comuna.

Artículo 43°. Se prohíbe la destrucción, rayado, sustracción y deterioro del mobiliario e infraestructura
emplazada en las áreas verdes ubicadas en Bienes Nacionales de Uso Público en toda el área de la comuna.

Artículo 44°. A requerimiento de un vecino, la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato del municipio
podrá autorizar la tala de un árbol indicando las condiciones adecuadas para la ejecución de la labor, para lo cual
se requerirá de una evaluación técnica previa y se exigirá la reposición de la especie arbórea extraída o
derribada, en caso que corresponda. Estas labores deberán ser ejecutadas y costeadas por el solicitante previo
pago del derecho correspondiente.

Artículo 45°. Se prohíbe utilizar los árboles para los siguientes propósitos: instalación de carteles, instalación de
alambres, soporte de estructuras o cualquier otra acción que le produzca daño.

Artículo 46°. Será responsabilidad de los vecinos mantener la acera despejada de ramas y vegetación
manteniendo el follaje dentro del perímetro de su propiedad, para no obstaculizar el libre tránsito de los
peatones.

 

TITULO VIII

FISCALIZACION Y SANCIONES

Párrafo 1°

Disposiciones Generales

Artículo 47°. Corresponderá al personal de Carabineros de Chile, Inspectores Fiscales e Inspectores Municipales
fiscalizar el cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo 48°. En aquellas materias en las que la ley así los establece, el municipio deberá informar y derivar a la
Superintendencia del Medio Ambiente, SEREMI de Salud u otras instituciones que tengan competencia en temas
ambientales, respecto del incumplimiento de la normativa ambiental vigente.
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Artículo 49°. Los Inspectores Municipales podrán realizar inspecciones a recintos, estando los propietarios,
usuarios, poseedores o meros tenedores de las mismas, presentes, quienes deben permitir el acceso; siempre que
la inspección tenga por objeto asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza. En caso de
negar el acceso al recinto podrán ser sancionados de acuerdo a lo señalado en la presente ordenanza y la
ordenanza de derechos municipales que se encuentre vigente.

Artículo 50°. En las visitas de inspección, el o los Inspectores Municipales deberán acreditar su identidad
mediante credencial municipal. No será necesaria la notificación previa de las visitas.

Artículo 51°. Cualquier persona podrá denunciar ante el municipio aquellas actividades, acciones u omisiones
que contravengan la presente Ordenanza, y lo establecido en las demás leyes ambientales.

Artículo 54°.  Las denuncias podrán ingresar a través de las siguientes vías:

a. A través de una carta, firmada por el peticionario, dirigida al Alcalde de la comuna e ingresada en la
Oficina de Partes del municipio;

b. Formulario electrónico de la OIRS, disponible en sitio web del municipio;

c. En la unidad de Inspección Municipal;

d. En la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

Artículo 52°. Una vez recepcionada la denuncia, esta será registrada en una base de datos y tratada según
corresponda. En un plazo máximo de 15 días hábiles contados desde el ingreso de la denuncia, la
municipalidad entregará respuesta sobre las acciones que procedan por la misma vía de ingreso.

Artículo 53°. Si se acredita un incumplimiento a esta ordenanza se podrá notificar, otorgando un plazo para dar
solución del problema, o infraccionar, dependiendo de las circunstancias acaecidas. En los casos en que se
otorgare un plazo para la solución del problema, se realizará una nueva visita de inspección para verificar el
cumplimiento de las medidas exigidas. De persistir el incumplimiento será motivo de infracción y citación al
Juzgado de Policía Local.

 

Párrafo 2°

De las Infracciones y Multas

Artículo 54°. En el caso de cursarse una infracción, la multa y su cobro será aplicada según lo dispuesto en la
ordenanza de derechos municipales vigente.

 

2. PUBLÍQUESE, la presente Ordenanza a través de la página web de la Municipalidad de Padre Las Casas
para ser conocida por todos los habiatntes de la comuna

3. CONSIDÉRASE, que la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el sitio web
oficial del municipio.

4. DERÓGASE, a contar de la fecha de entrada en vigencia de la presente, la Ordenanza Local N° 017, de fecha
06 de mayo de 2004, sobre Medio Ambiente comuna de Padre Las Casas y sus modificaciones posteriores.

 

ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE
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SSB/RUE/MPB/CQC/avm

Distribución:

Oficina de Partes
Alcaldía
Administración Municipal
Inspección Municipal
Carabineros de Chile
Juzgado de Policía Local
Direcciones Municipales
Transparencia 
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                     MINUTA N¡3 / 2025

                            01 de Octubre del 2025

MAT: Nueva Ordenanza de Medio Ambiente de la comuna de Padre Las Casas

DE : SR. RODRIGO URRA ESCOBAR 

         DIRECTOR DE ASESORêA JURêDICA

A    : HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

Junto con saludar cordialmente al Honorable Concejo Municipal, con el objeto de actualizar la pol’tica de
cuidado del Medio Ambiente, resulta imperioso modernizar y ajustar en un nuevo instrumento la normativa
comunal en estas materias, entendiendo que, la Ordenanza anterior data del a–o 2004, y no se ajusta a las
modificaciones que las leyes ambientales han sufrido recientemente, tales como, la evaluaci—n del impacto
ambiental de las actividades llevadas a cabo en el pa’s, la creaci—n de tribunales ambientales, entre otros.

Que, un nuevo instrumento, tal como lo es una Nueva Ordenanza de Medio Ambiente de la comuna de Padre
Las Casas, nos permitir‡ ajustar el actuar comunal al cumplimiento de las Leyes de la naci—n que protegen el
medio ambiente, adem‡s de, generar instancias de prevenci—n, participaci—n, fiscalizaci—n e incluso sanci—n a su
incumplimiento, resultando fundamental su incorporaci—n para conocimiento y discusi—n del Concejo Municipal,
con el fin de que su contenido pueda ser aprobado por vuestro cuerpo colegiado.

Sin otro particular, se despide atentamente de usted.

 

Distribuci—n:

Concejo Municipal
D. MAAO
Oficina de Partes
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                                 ORD: N¡ 569 / 2025

                                                   Padre Las Casas, 12 de Noviembre del 2025

ANT.:
 
Minuta N¡ 3 ID 103630 del 01.10.2025,
que remite Nueva Ordenanza Municipal
de Medio Ambiente.
 

MAT .: Comunica Acuerdo Concejo
Municipal 

DE    :    SR. SECRETARIO MUNICIPAL SUBROGANTE
               DON RODRIGO URRA ESCOBAR
    
A       :    DIRECCIîN DE ASESORêA JURêDICA

A travŽs del presente,  cumplo  con  informar  a  Ud.,  que  en  Sesi—n  Ordinaria N¼ 35 del Concejo Municipal
de Padre Las Casas, realizada el d’a martes 11 de noviembre del a–o en curso, se aprob— la NUEVA
ORDENANZA DE MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNA DE PADRE LAS CASAS.

Votan a favor de la materia los concejales presentes en sesi—n: don Miguel Santana, don Raœl Henr’quez, don
JosŽ Lu’s Hidalgo, don Pedro Vergara, don Guillermo Rosales y el Sr. Alcalde don Mario Gonz‡lez. Vota a
favor de forma virtual la concejala do–a InŽs Araneda.

Se adjunta al presente acuerdo, la Minuta del ANT.; la propuesta de nueva ordenanza de Medio Ambiente de la
Comuna de Padre Las Casas remitida al Concejo; e Informe de Comisi—n de Medio Ambiente N¡ 02 del Concejo
Municipal, de fecha 28.10.2025, entregado y aprobado en esta sesi—n, que dio cuenta del an‡lisis realizado a la
nueva ordenanza y que detalla las observaciones, conclusiones y solictudes realizadas por los Concejales a esta
normativa.

Lo que comunico, para su conocimiento y fines.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

OAT/vcg
Distribuci—n: 
*  As. Jur’dica
*  MAAO
*  Administraci—n
*  Finanzas
*  Control
*  Concejo Municipal
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